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A D V L B T B N C I A OFICIAL-
ii 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real ¿rdjn de 8 de Abril de 1330 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 
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P R E C I O S DC S U S C R I C I O K . — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de olla 14 rs. al MCS-, 3(> el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B O L R T I K , Pucncarral, 8 4 . -Kucra de esta capital, directamente 
por medio de carta á'la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número .suelto, di* reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R ! I L . 
—— 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagaran dos reales por 
cada linea de inserción. 

S E G U N D A SECCIÓN 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

- 9 1 •' M- i mairntoTü 5 . | •». . ,:¡ •.; p » 
No habiendo: t e n H o efecto el remate 

de las subastas verificadas^en el dia de 
a y e r para contrátaY p o r término de un 
año el suministro de las raciodes de me
nestra neessafias para la alimentación 
de los presos y presas pobres de las cár -
celes de esta capital, y la del aceite y ja» 
bon destinados al alumbrado de dichos 
establecimientos y lavado de ropas de 
aquellos, he dispuesto 'sé ' Verifique se
gunda sub 'Sta de los expresados servi
cios el dia 25 del presente mes, á las tres 
de la tarde, en la sila de remates de este 
Gobierno de provincia y ante la Comi
sión de Hacienda de la E x c m a . Junta 
auxiliar de Cárceles, con arreglo á los 
pliegos de condicionas publicados en la 
Gaceta de los dias 11, 20, 25 y 30 de 
.Agosto u timo y 14 del corriente; en los 
Diarios oficiales^ 13 ul 24 inclusive de 
Agosto, 5, 10 y 14 del presente mes, y en 
el B O L E T Í N de la provincia de los días 17, 
18 y 21 de Agosto, 2, 8 y 12 del actual. 

Madrid 16 -e Setiembre de 1S74.— 
El Gobernador, Juan M >reno Benitez. 
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áatit Q U I N T A S I C C I 0 N 

ADMIMSrilACION ECONÓMICA DB LA PROVINCU 

DE MADRID. 
Is i i 9 lü -iop .v v , 71 u -mq tehhuwffiq 

Circular, 
Debiendo estar ya formados los p r e 

supuestos de gastos c ingresos de los 
Ayuntamientos para el actual año eco
nómico y nprob idos por las Juntas mu
nicipales, la Administración ha acor l •<! > 
prevenir á todos los Sres. Alcaldes y Se
creta ríos délos Ayuntamlentosdeesta pro
vincia que en el término de ocho dias, a 
contar desde la publicación de la presen
te, se sirvan remitir á e9ta Administra
ción lus certificadas á que asciende el de 
Ingresos, c<m arreglo a ló mandado en los 
artículos 3.* y 4." de la instrucción de 25 

• de Diciembre de 1873, y también las cer
tificaciones , i e a u g p r e p u e s t o s de gas
tos en lo ref-rente á rentas, sueldos y 
asignaciones, como dispone la instrucción 
de 11 de Enero de 1873 y en la forma 
que determina el urt. 13 de la misma, 

1 1 exceptuando I M 8 sueldos de los Maestros 

negativo el correspondiente aviso; todo 
con el objeto de fijur el cargo de estog 
Impuestos transitorios para el año actual 
y cumplimentar además respecto al úl
timo una orden de la Dirección general 
de Contribuciones. 

Madrid 14 de Setiembre de 1 3 7 4 . -
Gabriel S mchez Alarcon. ' 

i . 
Ignorándose el paradero de D. Evaris

to González y D. Manuel Cavedo, Admi
nistrador Jefe y Contador que respectiva-
mente.fueroh de la Fábrica Nacioual del 
Selkfen 1859, se les cita "por medio del 
presente, para que eh el término deiflipz 
dias se personen en esta dependencia, 
Negociado de Alcances, á fin de enterar
les de un : ; s u i H o que1 lea 'c'ontíiérné; en'la 
Inteligencia qoexie no .verificado' Ló9 pa
rará el perjuicio que hubiere lugar a 

Madrid 14 de Setiembre de 1874.— 
Gabriíl Sánchez Alarcon. 

No habiendo comparecido Doña Julia 
Jeanne, Administradora de Loterías que 
fué de esta capital, núm. 45, á recoger el 
pliego de cargos que le resultan en el al
cance contraído cuando desempeñaba di-
ch > destino, se la cita por medio de este 
tercero y ú timo edicto para que en el 
improrogaiile término de ocho dias se 
persone en esta dependencia, Negociado 
de Alcances, coa el objeto antes expuesto; 
previniéndola que de no verificarlo Be 
procederá con arreglo á instrucción. 

Madrid 16 de Setiembre de 1 8 7 4 . -

Gabriel Sánchez Alarcon. 
r u 5 NffS95tq$i y- r < i ' j i o i ' - t i f i f i I I nu ¡ 

1874.: Mtdrid 16 de Setiembre de 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

• • i • 

D. Marcelo Moreno, J u - z municipal de 
esta villa de Colmen.ueio. 

11'go saber que en providencia del 
dia de la f.:cha he acordado proceder á 
la vünta de los bienes iumuebles e.nbar-
gados á los sujetos que SÍ hallan en des 
cubierto del pago de la contribución ter 
ritorial correspondiente al año ecooó 
mico de 1S70 y 1871, y en su virtud 
tendrá lugar el primer remate el dia 24 
del aptual en la Cisa Cmsistoria! de esta 
villa, des le las diez de la rnañiua a las 
doce de la misma, cuyos bienes capitali
zados son los siguientes: 

PcyU» céqti. 

8.—Eugenio C-dalso. — Una 
casa en esta p>b'nciori calle 
de Al idri I, señalada con el 
número 7, linda con otra 
de Domingo Matey, capita
lizada en 

2C—Claudia Gala.—Un h e r 
rén en' el sitio de las Eras, 
de siete fanegas: linda con 
finca ile CosmeGamella, ca-
p :t illzado en 

27.—Gregorio García.—Una 
tierra en Cas*>8 Viejas, del 
caber de ocho fanegas: lin
da con finca de Antonio 

Péselas céoto. 

950 
í o í I * 

1.533 
• 

535*25 

.• I 'IV 

466*25 

Ignorándose el punto donde residen 
los herederos de D. Diego Montaut, Ad
ministrador que fué de Sanlü^ir de Bir-
rameda, se les cita, por medio del prestn-
te para que en el término de 10 dias se 
personen en esta dependencia. Negociado 
de Alcances, á fin de evacuar una dili
gencia mandada practicar por la-Admi
nistración económica de Cádiz. 

Madrid 16 de S i e m b r e de 1 8 7 4 . -

Gabriel Sánchez Alarcon. 

Ignorándose el domicilio de Doña An 
gela Vallier, se la cita por el presente á 
fin de que en el.término de 1 0 dias se 
sirva personarse en esta Administración 
Negociado de Alcances, para recoger un 
oficio que remite la de igual clase de Va
lencia; en h inteligencia que de no veri 
fijarlo le parará el perjuicio á que hubie-

c * ^ < . u u . . " ~ » •» O U C I U U B ae ios mnw^vo — . , • - V , ' . ¿>%wié. „ « .no.-v, ellos parlan 
• d e d u c c i ó n pn-mri:, y o q u e , l o 8 <,ue . . tor io le p r c a el peuauno a que bub.e- | £gm e n . ^ . 2.133 25 | % 9 ^ 

no lleguen d i . 0 0 0 pesetas, dando encaso re lugar. 

756'25 

García, capitalizad i en. . 

ñor. uuy 

fi-jv..iq 

1.533*50 
35. —Paulino G a r c í a . — U n a 

parte de casa calle de Sun-
ti g » : linda con otra de 
Wárcelo Lázaro, capitaliza- - 1 

da en 512*50 
4 4 . — C s t a r a Lázaro. — U n a 

parte de casa calle de San
tiago: linda con las otras 
mismas parte que la ante
rior, capitalizada en. . . 417*50 

47.— Andrés Lázaro. — Un 
herrén de caber de una f t-
neg . : linda con otra de J . 
Amonio Ramírez, capitali
zado en 566' 

64.- Miguel Pérez.-Una tierra 
en el Tordo del caber de 15 
fanega*.: linda con posesión 
de Eustasio Pérez, en. . . 1.250 

72.-— Alejandro Br.ivo. — Un 
cercado en Roble lillo, de 
caber de o c h ) f inegis de 
8 e g u n l a : l i „ l . c o n fincí de 
M Í róelo Moreno y capitali
zado en. 

tierra en el sitio Cerro del 
Hierro: del caber de ocho 
fanegas: Inda con arroyo 
Rosequillo, c a p i t a l i z a r e n . 

77. — Sinforoso Guerra por 
Felipe Guerra.—Una tierra 
en las Cuestas, de o<m > fa
negas: linda con Gibino 
Martin, en. , 

78. —Gabriel Hernández. — 
Una casa, calle del Oaranol, 
nú ñero 8: linda con Anto
nio García, capitalizada en. 

84.—Herederos I de Gabino 
Martínez.—Una tierra- en 
las Asperillas, del caber de 
11 finegas, linda camino 
carretero, capitalizada en. . 1.150 

85.—Josefa Martin.—Un c e r 
cado en esta población, de 
caber siete fanegas y s^is 
celemines de segunda, que 
linda con Gibino Mir'tm, .0,1 
capitalizado en 575 

88.—Marcos P a r t i d a . — Un 
herrén de caber siete fane
gas en Foliteras: linda ter 
reno de villa, en 250 

Las personas que quieran hacer pos
tura podrán acudir al remate que tendrá 
lugar el dia señalado, y asimismo á los 
deudores, los cuales podrán satisfacer 
sus cuotas y costas antes de dicho acto 
si quieren evitar la vent<; adviniendo 
que en el remate serán a l j u h c i d a s la8 
fincas al postor más ventajoso siempre 
que cubra las dos terceras partes de la ta 
sación. 

Colmenarejo 1. ' de Setiembre do 
1874. —El Juez municipal, Marcelo Mo
reno.—P. S. M., el Comisionado, Balta
sar Gómez. 

S E X T A SECCIÓN 
. n o i-,«• , i - ; : )it rj i ! : - i j - o5 
D'aECCIO.N QENERAL P B COttBEOS Y 

TELEGHAPOS. 

Condiciones bajo bis cuales ha de sacarse i 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Zamora j 
Bcnavcnte. 

1. ' El contratista se obliga á conducir 
á caballo de Ida y vuelta des le Zamora 
áBenavente la correspondencia y perió
dicos que le fueren entrególos, sin e x 
cepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos i 
cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos. 

, distancia de 55 kilómetros que 
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comprende esta conducción debe ser re
corrida en o:ho horas, incluso las deten 
ciones; y las de entrada y salida en loa 
pueblos del tránsito y extremos se Ajarán 
«n el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que po
drá alterar según convenga al mejor ser
vicio. 

3.' Por los retrasos cuyas causas no 
le justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el pipel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora, y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el r.úmero suficiente ¿e caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio del Adminis
trador principal de Correos de Zamora. 

5. ' Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que, se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7/ Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente.. 

o1." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
•u acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.' La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Z.i-
mora. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desie el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el. contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses mas bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
ibi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
.despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
línea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que e9ta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resn!t iré 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el G o b i e r n o determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé 

el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio |ter la nuera linea qve se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser-

. vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el GoWerno avi
sará al contratista con nn mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga éste derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Gu
ata y Boletín o/kial de la provincia de 
Zimora y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
déla misma y el Alcalde de Benavente, 
asistidos de tos Administradores de Cor* 
reos de los mismos puntos, el dia 7 de 
Octubre próximo, á la hora de la una de 
la tarde y en el local que señalen dichas 
Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 4.000 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación 
aigana del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en 
más ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Zamora ó en la subalterna de 
Rentas de Benavente, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 400 pesetas en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas del Gobiér* 
mo de Zamora para su f >rmalizacion en 
la Caja sucurBal de Depósitos, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden circular de 
24 de Enero de 1860, tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador &e compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita.. 

17. Losvpliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 
;i 1$. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

iD, F, de T., vecino de residente 
en , me obligo á desempeñar Ja con
ducción del correo diario á caballo des
de Zamora á Benavente y vice versa 
por el precio de pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Presidente del Po
der Ejecutivo de la República. 

(Fecha y firma del interesado.)» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

' 19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del rema

te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio 4e la aprobación su
perior, para lo cu al se remitirá inrdWia-
taménte el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene- ' 
ficlosas dos ó más, W abrirt" en él acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
una copia simple, y otra en el papel se
llado correspondiente, que se remitirá á 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos. 

22. Contratado el servicio, no so po 
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5 / del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852si no cum
pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que ee le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 1 / de Setiembre de 1874.—El 
Director general, Ángel Mansi. 

>'• i - * t . ' I , i , ' . •j'i'x i ¿ • 
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DIRECCIÓN GENERAL DB INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Llegado el caso de que por la Admi
nistración económica y sus delegados 
subalternas en esta provincia se realice 
el pago de las obligaciones del personal 
y material de Instrucción primaria, a l te
nor de lo dispuesto por el Presidente del 
Poder Ejecutivo en su orden aclaratoria 
comunicada á este Centro en 5 de Agos
to último, y con el fin de que por impe
ricia ó abandono de los interesados no 
sufra mayor retraso tan interesante ser
vicio, esta Dirección general ha acordado 
dictar las siguientes reglas: 

1.* Los Maestros de los pueblos cor
respondientes al partido de la capital y 
los de Ins poblaciones comprendidas en la 
circunscripción de las Administraciones 
subalternas de Rentas Estancadas proce
derán desde luego al nombramiento de 
un Habilitado que los represente en las 
oficinas donde tengan domiciliado el pago 
de sus haberes y consignaciones del ma
terial. Este nombramiento podrán los 
Maestros hacerlo individual ó colectiva
mente por simple oficio, según previene 
el párrafo trigéslmosegundo de la Real 
orden de 25 de Octubre de 1850, expedi
da por el Ministerio dé Hacienda. 

2'.* Los Habilitados de los Maestros 
gestionarán s i n pérdida de tiempo el co
bro de los haberes corrientes y el de los 
atrasados por personal y material, acon
tar desde la fecha del decreto que enco
m e n d ó este servicio á las Administracio
nes económicas, pudiendo reclamar ante 
V. S. en caso de demora el cumplimien
to de l a disposición 8.' de la orden de 22 
de Abril ú l t i m o , y V. S. deberá exigirlo 
á su vez del Jefe económico de la pro
vincia. 

3.' Los Inspectores de Escuelas, como 
los mas inmediatamente obligados á've
lar por los intereses y por el bien de los 

Maestros, deberán mediar, si hubiere des
avenencia entre ellos, procurando au
narlos para la elección de un Habilitado 
'̂ ue reutis las coWliciones de actividad 
honradé« y responsabilidad necesarias ¿\ 
buen desempeño de tan delicado cargo. 
También cuidarán* de remitir á V. s . y 
á este Centro directivo nota autorizada 
de los nombres y residencia de los Habi
litados que resulten elegidos en cada dis
trito. 

Y por último, se recomienda enérgica
mente al celo y actividad de V. S. la 
adopción de las disposiciones necesa
rias para que los Ayuntamientos hagan 
efectivas en las Cajas económicas las can
tidades que hayan consignado en sus pre
supuestos para atenciones de personal y 
material de primera enseñanza en el año 
de 1874 75, cumpliendo con lo prevenido 
en las regas l.\ 2.* y 3." de la ór len de 
22 de Abril antes citada, por las cuales 
se faculta también á los Jefes económicos 
á proceder contra los Municipios moro
sos por los mismos trámites que se em
plean para el de las contribuciones direc
tas, y que se sirva dar la conveniente 
publicidad á estas disposiciones, á fin de 
que llegando á conocimiento de los inte
resados, sean observadas en la parte que 
les concierne. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Setiembre de 1874.-El Di
rector general interino, Vicente Barran
tes. —Sr.Gobernador de la provincia de... 

JUNTA PBOVINCIAL DB LA BENEFICENCIA 

PARTICULAR. 

A pesar de que ha finalizado el térmi
no que señala el decreto-instrucción fe
cha 30 de Diciembre ú'timo para que los 
Patronos, Administradores ó represen
tantes de los patronatos, memorias, obras 
pias, hospitales y demás establecí mientos 
de Beneficencia particular que hübieta 
en la provincia presentaran á esta Junta 
las cuentas referentes á dichos estableci
mientos, son muchos todavía los que no 
han cumplido tan imprescindible deber, 

| siendo aún más notab'e esta falta respec
to de los que es notorio que no lo verifi
caron tampoco en los años anteriores, á 
pesar de que se les reclamaron reiterada
mente, ya por el Gobierno de provincia, 
ya por la suprimida Inspección y última
mente por la Junta. A vista de tal apatía, 
que pudiera calificarse también de resis
tencia, no puede dispensarse la Junta de 
prevenirles por última vez que si en el 
preciso término de 15 dios no remiten á 
las oficinas de la misma (calle de los Do
nados, núm. 4) las cuentas, asi del año 
vencido en 3u de Junio último como las 
demás de años anteriores que no some
tieron cual debían á la aprobación supe
rior, se adoptarán las medidas convenien
tes para que R i n consideración alguna sean 
compelidos á llenar este importante ser
vicio, con estricta sujeción á las prescrip
ciones de los artículos 100 y luí déla 
instrucción citada. 

Finalmente, la Junta recomienda á 
103 Sres. Alcaldes se sirvan dar la más 
cutnp'ida publicidad ala presente circular, 
y que estimulen en cuanto esté de 6u par
te á los representantes de lasfun lacionos 
que hubiese en sus respectivos distritos 
de la clase indicada á que presten sin de
mora el debido cumplimiento á lo que ee 
precepiú», esperando tendrán á bien dar 
«viso á la Junta de haberlo asi efectuado, 
haciéndola al propio tiempo las observa-
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elones que sobre este particular estimen 
oportunas. 

Madrid 11 di Setiembre de 1874 . -El 
presidente, el Marqués de Urquijo. 

PROVINCIAS .UNCIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

«Secretaria.—En la villa de Madrid, á 
24 de Agosto de 1874, D. Servando Fer
nandez V»<?torio y Arenas, Magistrado de 
Audiencia fuera de la misma, Juez de 
primera Instancia del distrito de Palacio; 
nabit-n lo visto este juicio ejecutivo: 

Resulfiti'lo que por escritura publica 
de 2 de Octubre de 1872 á testimonio 
de D. Isidro Oitega Salomón, Notario 
de este residencia, reconoció deber por 
préstamo D. Francisco de Estrada Pereza 
J) . Melquíades La vega González, de ella 
también vecinos, 21-750 pesetas, obligán
dose á pagarlas en término de tres meses, 
en cuenta de cuya suma le endosó dos 
rwgarés que tenia á su orden contra 
D. Augusto Martin de Carrion por im
porte de 4.9^6 con 25 céntimos, a condi
ción de que no haciéndolos efectivos se 
loe devolvería quedando ineficaz el en
doso: 

Resultando que con presentación de 
primera copia de dicha escritura y los 
pagarés que manif-stó no haber podido 
realizar, interpuso en este Juzgado el Don 
Melquíades La vega en forma legal de
manda ejecutiva contra el D. Francisco 
Estrada con fecha 3 de Junio del corrien
te año por la indicada suma de las 21.750 
pesetas, intereses de 3 por 100 al año des
de 3 de Enero de 1873, de que habia caí
do en mora, y las costas; y despachada 
que le fué la ejecución, como resultase 
ignorado el paradero del deudor y que 
no tiene casa desde que hace meses dejó 
la de su habitación en la fecha del otor
gamiento de la repetida escritura, se le 
requirió en forma de pago por cédula al 
Alcalde de esta capital, publicándose en 
los periódicos oficiales de la misma, y 
por no haberlo hecho se puso embargo 
«n los bienes que pued:tn serle adjudica
dos en el juicio de testamentaria de su 
madre, finada en el partido de Santander, 
Citándole luego de remate en la manera 
que se le hizo el requerimiento: 

Resultando que no se opuso á la eje
cución, y acusada que le fué su rebeldía 
8e mtndó traer los .-'Utos á la vista con 
citaci m del ejecutante para sentencia de 
remate: 

Resultando que la primera copia de 
escritura públic» en que se funda la de
manda es titulo de aparejada ejecución 
según el art. 941 de la by de Enjuicia
miento civil, y de consiguiente siendo lí
quida la cantidad reclamada como lo exi
ge el 944, el plazo vencido y la demanda 
interpuesta con arreglo á lo que prescri
be el 915, es visto que atento también 
á lo p-ictado respecto á los pngarés de 
que se hizo mérito, la ejecución de que 
se trata estuvo bien despachada: 

Considerando que en el modo de lle
varla á efecto tampoco se ha incurrido 
en f ilta alguna implicativa de nulidad: 

Visto ademas el art. 961 dé la indica
da ley y la de 14 de Marzo de 1856; 

Fallo que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante con trance 

Í remate en los bienes del D. Francisco 
e Estrada hasta hacer p-igo al D. Mel

quíades Lavega de la cantidad principal 
• * Intereses por que le fué despachada 
con las costas, devolviéndole los pagarés 
presentados por este. 

Asi por esta mi sentencia que se le 
notifique y publique en la misma forma 
del rtqulrimiento al pago y la citación 
de remnte, jugando en primera instan
cia lo pronuncio, mando y firmo. —Ser-
bando F.Victorio.. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué dada y publicada por el Sr. D. Ser-
bando Fernm ez Victorio, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio,en 
*u audiencia de este dia, de que doy fé. 

Madrid 24 de Agosto de 1871.= 
v - ». -Narciso Tribaldos. 171—140 

•* - — 

Juzgado municipal de Perales de Tajuña. 

Se halla vacante por dimisión del que 
la ha desempeñado la Secretaria del Juz
gado municipal de esta villa de Perales 
de Tajuña. 

Los aspirantes presentarán su solici
tud dentro del término de 15 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio 
en el B o l e t í n O F I C I A L de la provincia, al 
Juez municipal de esta villa. 

Perales de Tajuña 14 de Setiembre de 
1874.-El Juez municipal, Santiago Gon
zález. 

A YIJVT A H I T O S 
. , 

Alcaldía popular de Mirafiofes déla 
¿Sierra. 

Previo acuerdo del Ayuntamiento po
pular de esta villa y doble número de 
contribuyentes asociados, se arriendan 
con la facuitad de la exclusiva los ramos 
de comer, beber y arder por el presente 
año económico, para cuya subasta se ha 
señalado el dia 30 de los corrientes, á las 
diez de la mañana, previo toque de cam
pana, en la casa-audiencia de esta villa 
bajo los siguientes tipos: 

PESETAS. 

El ramo de carne y sal bajo la 
cuota de 2.750 

El del aceite 875 
El del aguardiente.. . . . . 750 
El del jabón 375 
El del tocino y manteca.. . . 1.375 
El del pescado 250 

Miradores de la Sierra 13 de Setiem
bre de IS74 . -El Alcalde, Eugenio Pe
rales. 

Alcaldía popular de Vallecas. 
En los días 19 y 27 del actual, de nue

ve á once de su mañana, tendrá lugar en 
esta villa el derecho de degüello de cer
dos correspondiente al año económico 
de 1874 á 75. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Lo que se avisa al público para cono
cimiento de las personas que quieran in
teresarse en la subasta. 

Vallecas 14 de Setiembre de 1874.— 
El Alcalde, Máximo Alvarez. 

SAN FEDERICO. 

S O C I E D A D M 1 N B B A . 

Número 366.—En la villa de Madrid, 
á 20 de Junio de 1871, ante mi D. José 
Camacha, vecino y Notario del I'ustre 
Colegio de esta capital, y de los testigos 
que se mencionarán, comparecieron de 
una parte D. Federico Camacha y Jimé
nez, vecino y Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, casado 
y mayor de edad, con su cédula de ve
cindad dada por el Alcalde del distrito del 
Centro con fecha 14 de Mayo último; y 
de la otra parte D. Juan Antonio Gonzá
lez Esquivias, D. José María Molero Dá-
vila, D. Francisco Cano y Sainz, D. Fran
cisco Fernandez de la Riva, D. Alejo 
Roces y Val, D. Manuel Gómez Padierne 
y D. Pió Saenz y Saenz; todos vecinos y 
domiciliados en esta corte, mayores de 
edad; el primero, ó sea el D. Juan Anto
nio González y Esquivias, casado, del 
comercio; el segundo casado, propieta
rio; el tercero casado, del comercio; el 
cuarto viulo, del comercio; el.quinto ca
sado, cesante de Gobernación; el sexto 
casado, del comercio, y el sétimo y últi
mo casado, ¿el comercio: todos con sus 
respectivas células de vecindad dadas por 
sus respectivos Alcaldes de sus distritos, 
con diferentes fechas de los meses de 
Abril y Mayo últimos, exhibidas á este 

fin y recogidas; asegurando hallarse en 
la libre administración de sus bienes, en 
el pleno goce de los derechos civiles, y 
con capacidad legal para otorgar esta es
critura de cesión de una mina y consti
tución de Sociedad minera respectiva, 
incluso el D. Federico Camacha y Jimé
nez, porque aun cuando es mi hijo, 
constituye por si hecho y obligación pro
pia, con arreglo al art. 85 del reglamento 
general para el cumplimiento de la ley de 
28 de Mayo de 1862 sobre la constitución 
del Notariado; y dijeron: 

Propiedad.—Primero: <Jue el D. Fe
derico Garnacha y Jiménez es dueño de 
una mina de plomo nombrada Recuerdo, 
según el certificado talonario y titulo de 
propiedad de que se hará mención, á 
saber: 

Registro.—«Libro 67 de registros.—' 
Registro núm. 2.848.—Folio 83.—Go
bierno déla provincia de Almería.—Sec
ción de Fomento.—D. Francisco Medina, 
Oficial de esta Sección y encargado del 
Negociado de registro-1 en uncios.—Certi
fico que D. Federico Camacha y Jiménez, 
vecino de Madrid, y habitante enla calle 
de Juan de Herrera, núm. 6, principal 
derecha, á las doce de la mañana del dia 
16 de Agosto de 1S67, presentó solicitud 
de registro-denuncio de una pertenencia 
de mineral plomizo con el título de Re
cuerdo, sita en terreno realengo del tér
mino de Cuevas, paraje Barranco Pinal-
vo de tierra en Sierra Almagrera, lindan
do Norte, Clarita Tercera; Sur, Asalto; 
Este, Reforma-, y Oste, Cancero y Pablo: 
en cuyo espacio compréndela mina Asun
ción segunda, el cual se encuentra en 
completo abandono desde el 22 de Julio 
de 1865, y por tanto en circunstancias 
de caducidad, verificó la designación en 
esta forma: Se tendrá por punto de par
tida el centro de la cabeza de una tran
cada, que lo fué de la mina que se de
nuncia y se halla relacionada con una 
visual al ángulo Sur de un cortijo direc
ción Oeste 14* Sur, que dista 22 metros 
seis centímetros; y desde él se midieron 
á la primera estaca Sur 22 metros; de 
primera á segunda Oeste 35'88 céntimos; 
de segunda á tercera Norte 230'18; de 
tercera á cuarta Este 242*14; de cuarta á 
quinta Sur 230*18; de quinta á primera 
Oeste 206'2ü. Hizo el depósito de 30 es
cudos al núm. 8.676. Debiendo hacer 
constar que el libro á que corresponde el 
presente talón está habilitado al efecto 
por orden de la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comereio, para 
la anotación de los registros. 

Y para que sirva de resguardo al in
teresado expido el presente que firmo 
con el V.' B.* del Sr. Gobernador en Al
mería á 20 de Agosto de 1867.—Fran
cisco Medina.-V.* B.*-Andaya.» 

Como asi resulta del preinserto do
cumento talonario exhibido á este fin y 
recogido, de que doy fé con la debida re
misión con los comparecientes. 

Titulo.— P«»r consecuencia, pues, del 
preinserto documento y disposiciones 
vigentes sobre la materia, al mismo Don 
Federico Camacha y Jiménez se le des
pachó el oportuno título de propiedad 
en 10 de Marzo del corriente año de 
dicha mina nombrada Recuerdo, sita en 
el barranco Piñalvo, de tierra del térmi
no municipal de Cuevas, provincia de 
Almería, y cuyo expediente seguido por 
todos sus trámites hasta su ultimación, 
y á su nombre, asi como también el de 
una mejora de terreno para la misma 
mina que en el Gobiarno de la citada 

¡ provincia se halla pendiente de resolu-
1 r 

cion, cuyo titulo que se tiene á la vista, 
y no se inserta literal por exigirlo asi 
los comparecientes, fué inscrito en él 
Registro de la Propiedad de Cuevas, libra 
87, folio 126, fincas núm. 5.610, inscrip
ción 1.\ Vera 17 de Abril de 1871, y de 
cuya mina tomó posesión en t virtud de 
orden del Sr. Gobernador de dicha pro
vincia de 10, en 21 de Abril último, dada 
por el Sr. Alcalde de la villa de Cuevas 
en la persona de D. Clemente de Igartúa 
Urcelay, de aquella vecindad, en con
cepto de.encargado y representante del 
mencionado concesionario, según testi
monio dado por D. Pedre José Ranee y 
Berber, Notario del Colegio de Granada, 
vecino de Cuevas, con fecha 22 del 
mis'no mes y año; cuyos dos documentos 
exhibidos para esta relación recogieron, 
y á los que corresponde de que doy fé, 
con la debida remisión con los compare
cientes, quienes no quisieron declarar 
otras circunstancias, aunque advertidos 
por mi, lo que noto á los efectos del ar
ticulo 10 de la instrucción. 

Cesión.—Segundo: Que no obstante 
la propiedad acreditada en f ivor del con
cesionario D. Federico Camacha y Jimé
nez, este declara que dicha mina y expe
diente de mejora que se sigue á su nom
bre pertenecen ambas cosas á los señores 
comparecientes D.Juan Antonio Gonzá
lez Esquivias, D. José María Molero 
Dávila, D. Francisco Cano y Sainz, Don 
Francisco Fernandez de la Riva, D. Alejo 
Roces y Val, D. Manuel Gómez Pa
dierne y D. Pió Saenz y Saenz, por cuyo 
mandato se hicieron las gestiones, si 
bien con la condición reconocida por los 
mismos de que se le habían de reservar 
cuatro acciones de las 200 de que debe
ría constar la Saciedad que se proponian 
fundar para su explotación, y por tanto 
que como tales dueños reconoce, traspa
sándoles en absoluto dominio desde lue
go la propiedad y derechos que por los 
documentos de que se ha hecho mención, 
y queá su nombre existen, pudieran ser
le á él reconocidos en la referida mina y 
mejora, en virtu lotorga cesión, renuncia 
y traspasa en favor de dichos señores 
para que dispongan á su arbitrio de dicha 
mina y mejora como cesionados legítimos 
subrogados en el mismo derecho que el 
cedente Camacha, no siendo este respon
sable á los gastos ocasionados ó que se 
ocasionen en cualquier sentido, atendi
da la calidad de la cesión y de conside
rarse irrevocable. Y los expresados otros 
señores comparecientes cesionarios dije
ron que se hallan conformes con cuanto 
aparece anteriormente expresado; y r co
nocen átavordel cedente y en compensa
ción y remuneración á sus molestias y 
gastos en epte negocio, cuatro acciones de 
las 200 de que deberá constar la Socie
dad, que por este mismo instrumento 
público, y á esta continuación proceden 
á constituir. 

Sociedad. — Tercero: Se constituye 
una Saciedad minera con el nombre de 
San Federico, con objeto de beneficiar la 
mina de plomo denominada Recuerdo, 
6ita en el barranco Pinalvo, de tierra de 
Sierra Almagrera, término de Cuevas, 
provincia de Al merñ, de que se ha ex
pedido el titulo de propiedad con fecha 
10 de Marzo del corriente año á favor de 
D. Federico Camacha y Jiménez, de la 
mejora de terreno que para la mi<ma 
mina tiene solicitado, cuyo expe líente 
pende de resolución en el .Gobierno de la 
provincia de Almería, de los demás qué 
pueda adquirir en lo sucesivo, bajo las ba
ses y condiciones siguientes: 



Jueves 17 da SeUem1iref ÜlM 

,.• E N o m i c . h o d e ^ ^ c v e ^ s e r a 
Madrid y su ducacion, indetermina la; 
siu embargo la Sociedad en junta general 
en que se hallen representadas las di* 
terceras partes le hs acciones podrá acor
dar su disolución; pero siempre estable
ciendo la liquidación de los bienes socia-

• • — j - — 111__ i _ j 

accionistas dentro del mea de Febrero de 
cada año, en laque la Junta directiva 
presentara una Memoria del estado (tela 
Sociedad, con balance de cuu lates, y d< 
ellos se nombrará una comisión de tres 
inlividuos, délos cuales uno h irá de 
ftflrWB e l examen ^ e M c u e n 

le9; y dejando cump'i las las demás ex- tas. Podrán celebrarse c ^ n j ^ j u n t i s ex
presadas en el titulo de propiedad y dis- traordinarias crea la Directiva y cuando 

W ^ ^ ^ - W ^ ^ 1 1 ^ raería-

2/ Cíonst irá la Sociedad de 200 accia-, 
nes, de las cuales pertenecen hoy; 

A D. J u m Antonio GórtZ ilez Esqui
rlas, 49 acciones 

A D.' J jsé Maria Molero y Dávila, 49 
acciones. 

A D. Francisco Cano y Sainz, 26 ac
ciones. 

A D. Francisco Fernandez de laRiva, 
24 acciones. 

A D. Alejo Roces y Val, 24 acciones. 
A D. ManueiGoinez Padierne, f a c 

ciones. 
A D. Pió S tena y Saenz, 12 acciones. 
Y áD. Federico Cimacha y Jiménez, 

cuatro acciones. 
Cuyas porciones componen las 200 de 

lo pidan socios que p o r t e ñ o s repre : 

nten por derecho propio 25 acciones, 
9.* ¿as láminas de las acciones son 

j^fe^bl.e^ s^dán<lc^e pira el'ajjfnV 
formali la los establecías en la ley de'So-
cpdades.mineras de 6 de Julio de IS59, 
si procediese. 

t( .̂ Ciducarán cuando el poseedor de 
la acción no satisfaciese los dividendos 
acordados, y requerido al pago por tres 
veces por medio del BoLBriN de la pro-
vinciaconlódiasde intervalo y no sol
ventare su denla. 

11. Para el orden interior de las ofici-
ñas de la Sociedad, asi c uno pira la m .v-
cha de las operaciones, la Junta directiva 
que se elija al constituirse la Socie lad 
formará un reglamento que someterá á la 
aprobación de la general, obligatorio á 

Estas acciones son iguales en de-
social. 

3." 
rech 19, ganancias y pérdidas. Teniendo 
el poseedor de una de ellas, derecho a 
emitir un voto en las juntas generales: el 
poseedorde dos á 10 inclusive, d^s votos: 

Vff! ¿ 5 y W * J C- UL* iJuV S i l " " ' ; I "\5TVy^WT^T 

de 11 á 20, tres votos: de2l á 30, cuatro Sociedad, 
votos, y de 31 en adelante, cinco vot >s, 
máximum que pue le emitir un sólo in-
diviluo. Lo dispuesto anteriormente no 

I» ALIO 'ti r)(|t" j>t,| t\ f>'<(lt."^j- /•*)Ji U' 1 

és incompatible con la representación de 
otros sujetos 

4 / La administración y dirección de 
la Sociedad estarán á cargo de una Junta 
directiva compuesta, m.éutras no h a y a 
miy )r nú aero de accionistas, de un Pre 
6ilente, un Contador-Secretario, un Te
sorero y un Adjunto para sustituir en au 
sendas y enfermedades á les demás de la 
Junta; pero Juego que haya suficiente 
nú ñero de accionistas, se aumentará un 
Adjunto y se separarán los cargos de Con 
tador y Secretario. Estos cargos directi 
tivos serán electivos y gratuitos mientras 
la Sociedad no obtenga beneficios, en 
cbyo casóla Junta general determinará 
la retribución que deba dárseles. La du 
ración de estos cargos será de dos años 
r e n o v á n d o s e la mitad cada año délos SU 
cesi vos , señalando la suerte los que en el 
primer año deban cesar. 

5 / Los socios elegidos para desempe 
üar los cargos de la Junta illrectiva ga
rantizarán el buen desempefl) de aouel 
respectivo con una acción de su propie
dad, en la que el Contador pondrá la uota 
de intrasferible, circunstancia que no 
perderá ínterin no desaparezca la respon
sabilidad de la gestión á que está afecta. 

6.* Para los gastos de explotación y 
demás de la Sociedad se repartirán divi
dendos pasivos cuyo importe determinará 
la Junta general, la que podrá autorizar 
á la directiva cuando lo tenga por con 
veniente para acordarlos, señalándole el 
máximum de la cantidad á que puide as
cender. 

7.* Luego que la Sociedad obtengí 
beneficios se formará un fondo de reser 
va con el 5 por loo de los beneficias li 
quidos hasta 30.000 r s . , cuya cantida i se 
depositará en el punto que la Junta gene
ral acuerde. 

8. Se celebrara una junta general de 

que se compone el cpital social; y no t o ¿ o g > 

OD>tante hoy sin valor, que son el capital 1 2 . Se omiten algunas de las preven
ciones de costumbre por consecuencia de 
a ley de 11 de Octubre, promulgada en 
19 del mismo mes y añj de ISG0. 

13. Las labores se principiarán lo 
más pronto posible en consonancia con 
as disposiciones vigentes é interés déla 

ciedad. 
14. Con arreglo al art. 3.* de la cita

da ley de 11 de Octubre de 1869, al ti'em-
O F l í t Mr IT* .y íilirOn J i lK' i ' i i i¿; i>í*i <,i: Oo 

po del otorgamiento de esta escritura se 
levantará un acta notarial según lo pres
cribe, y en el término prefijado en la 
misma ley la Junta directiva presentará 
al Sr. Gobernador de esta provincia co
pia autorizada de esta escritura con su 
reglamento y acta citada, y publicará 
en la Gaceta de Madrid y B >LET:N O F I 

C I A L de esta provincia en el indicado pía 
zo, los .referidos documentos para que 
llegue á conocimiento del público, ó bien 
podrá limitarse la Administración, según 
el ú timo párrafo del art. 4." de dicha 
ley, á formar un cu idro detallado del 
nv.vimien?o ocurrí lo en el mes, Unto 
en el número de socios como en la cifra 
del capital social. Este cuadro en su caso 
9 *•' \ ' ' ' 1 T 'i &UP £ 1 1(171 1»' ••itñ *HÍJ8jhv3 

se p mdrá al público en las oficinas de la 
Sociedad con la firma de la Administra
ción para que pueda ser consultado ó co
piado por quien lo estime c nveniente. 

15. Con arreglo i.l art. 5. ' de .qicha 
ley las acciones de esta Sociedad podrán 
ser nominativas ó al portador, pero de
berá expresarse esta circunstancia en 
la escritura social y en los títulos ó docu
mentos que los representen con los dem ás 

que corresponda, según dicho articulo y 
demás prevenido por la misma ley, en 
cuya consecuencia los otorgantes decla
ran que las acciones de esta Sociedad 
serán nominativas. 

16. Las partes declaran que una vez 
inscrita esta trasmisión en el Registro 
de la Propiedad no se anulará ni rescindi
rá en perjuicio de tercero por ninguna de 
las causas consignadas en el art. 33 le la 
ley hipotecaria, y las condiciones sus
pensivas ó reso utorias, si procedan, 
cuando se verifique, no perjudicarán á 
tercero, sino constando en el registro. 

17. La Sociedad estará desde hoy en 
pleno uso y ejercicio de todos los dere
chos y dominio que al cel-n'e coi.es-
pon lian sobre la mina y expediente pen
diente de quese'lu hecho mención, i 

cuyo fin estela entrega el titulo talón de 
registro y demás documentos dequique-
daheclio rtíéritoeñ señal de posesión, de 
cuya entrega doy fé. '«óoUT t»l 

18. Loa cesionarios .comparecientes, 
aceptando edmo aceptan esta cesión en 
todas sus pirt^s, establecen dicha socie
dad con éfWtúlo mencionado para explo-
^r^fyBneficiar dicha mina. 

19; .Todos los comparecientes .eligie
ren esta villa de Madrid como su vecin
dad, para tolos los actos y notificaciones 
que puedan tener lagar por razón de este 
contrato, sometiéndose expresamente á 
lo|>.%89v1Iueces orli.narios de la misma. 

20. Se hace empresa reserva de la hi
poteca legal en fivor del Estado y, del 
asegurador, sin efecto por no h di irse 
asegurada la mina ni haber dev«ngaio 
hasta ahora derecho alguno á la Hacien
da pública. 

'21. Se alvi.rte á las partes de la 
obligación de presentar este instrumento 
público en el Registro de la Propiedad 
del partido á que corresponde, sin cuya 
circunstancia no podrá ser almitdo ni 
demandado su cumplimiento en ninguna 
dependencia del Estado, á no ser que se 
invocase por.un tercero en apoyo de un 
derecho diferente; y que los de que se 
trati no se consi lerarán trasfirl los en 
perjuicio ni podrá perjudicar ni,oponerse 
á tercero sjnn^lesde la lecha de su inscrip-
q'^ji en el U^istro. Y que debe pagarse 
á la Ilicienla pública el derecho hipote
cario en el termino prevenido que les ex
pliqué. Las partes se obligan ni cumpli
miento de lo establ-cilo en esta escritu
ra, bajo la re-potisabdilal de los gastos, 
dafns y perjuicios que irrogasen. 

En cuyo testimonio, satisf-chos del 
conocimiento respectivo y á quienes;doy 
fé conozco, asi lo otorgan y firman c>n 
los testigos Instrumentales el que sepa 
que lo son D. Fé ix Fernandez Brihuega 
y D. Antonio Valle y Soto, de esta ve
cindad; quienes aseguran no tener impe
dimento para serlo; y advertidos to los 
del derecho de leer por si esta escritura, 
optaron porque yó lo hiciera, lo que eje
cuté integra, de tolo lo cual doy fé.— 
Alejo R>ces y Val.—Juan Antonio Gon
zález. —Francisqq, Cano. — Fe lerico Ca-
macha y Jiménez.—José M. Molero.— 
M .nuel Gómez Padierne. — Francisco 
Fernandez de la R.va. — Pió Sa^nz.— 
Como testigo, Antonio del Valle.-Cuno 
testigo, Fé;ix Fernandez B.ihuega. — 
Signo, José Camocha.» 

Yo el dicho Notario presente fui, y en 
fé de ello de que lar el protocolo en el 
sello 1L con nota de esta segunda data 
como primera para la S>cielad en un 
pliego del sello 5.* y siete del 11, lo S'gd'o 
y firmo en Ma lri I, lia de su otorgimien 
to. Entre lineas:-pendiente — vale. — 
II,y u n s ' g n o . - j . é C a m a c h n . . 

Lega'izacion.—Los infrascritos Nota
rios damos fé que D. José Garnacha, au
torizante del documento anterior, es 
como se titula N>tar¡o de este Postre 
Cjlegio, y usa signo, firma y rúbrica 
iguales á las contenidas, que son al pare
cer de su propio puñ>, están lo en el 
ejercicio de su cargo á la fecha del docu
mento sin que nos conste cosa en con
tra rio. 

Dada y sellada con el de este C degio 
territorial en Madrid á 10 de Ju'io 
de 1871. - II iy un signo.-Santiago S ifetifc 
Ilermú . . - l l . iy un siguo. -E jlogt, Mar-
cilla Sánchez.-H y un sello que dice: 
Colegio Notarial del territorio de Ma
drid - 3 pesrtas-núñ. 3 .8S8-Di. 10 le 
Julio de 1 8 7 1 . - Ü i y un sello que dice: 

Liquidación del territorio notarial. Par
tido de Vera, o 

l' TT> satisfco d .-rechos á la Flicienda 
Vera t7 (#¿Vúlid :de'lb7l.-Di>»g.i M. ^ m 

mirez. —Doscientas milésimas. - Inscrito 
el documento que precelee.i el U g i 3 t r o 

de la propiedad de Cuevas, lib. 87, f , [ ¡ 0 i 

127 vuelto y 128, ftoca nú n. 5.610, Ins. 
$ripett>nés2.* y 3.' 

Vera 17 de Julio de 1871.-Diego M. 
R imire/rr —Hay un sello que dice Regis
tro de la Propü lad—Vera. 

Q ieda saca la copia de esta escritura 
y unida al expediente de su r f r-ncia.— 
El Oficial del N -gociado, D.eg . 1̂ ••rtl».-
Iiiy «n sello que <iic«-: Gobi.rno de fa 
provincia.—Sección de /'omento.—Al
mena:' , " ' ' iW*í «i 9b 
leq T t d - I - 0)01 i 

.•.\M..,«j,: eiJt i v i <j l ( 1 l 5 , , n q 

Número 9 4 . - E n la villa de Madrlflf, 
á 2 0 d e Junio de 1871, yo el infrascrito 
N >tario he sido requerido por los señores 
D. JuinnAntonio Gonzilez y Esquivias, 
[). J>s4é Marív Molero Divila, l). Pranl-
ci-co Cano y Saín/, D. Francisco Fc-rnan-
d,ez de la Uiva, D. Alejo R >ces y Val, 
D.Manuel Gómez Padierne, D. PioSaenz 
V Stenz y D. Federico C*macha y Jimé
nez para levantar la presenta ncti nota
rial, como lo hago, de constituí , , de la 
Sociedad minera titulada ÓVz?¿ Fed:ri<ftt 

con arreglo! al art. 3.* d« lu ley de ll , 
promu'gada el 19 de Octubre de 1S69; y 
reunidos en la casa nú n. 37, cuart • ter
cero, de la calle Miyor, de esta capital, 
dichos señores, que son de esta vecindad, 
y que desempeñan los cargos que se ex
presan, como du-mos de la mina Recuer
do, objeto de la Sociedad, y tened-res de 
todas las acciones de la mis na, su c ipital 
social, según la escritura y r.g amentos 
sociales, todos convoca los especialmente 
al efecto en su totalidad, se procedió dan
do principio por dicha lista y ledura de 
la escritura e;ten lida y reglamentos so
ciales de esta fecho; hab'um lo si lo todo 
aprobado por unanimidad.y con entera 
satisfacción de los socios en este acto. 
Con lo que, con anvglo á la citada ley, 
quedó constituida dicha S jcie la I, pidién
dome las copias qua. necesiten y firmán
dolo conmigo el Notario. — Entrelineas-
minera—titulada San Federico -vade.— 
Juan Antonio González. —.rojé M. Mole
ro.—Francisco Cano.—Manuel G >mez 
Padierne.—Francisco Fernandez de la 
Riva. —Pió Sa^nz. —Alejo Races y Val.— 
Federico Cimacha y Jiménez.—José Ca

ichi. 
Nota. D. Juan Antonio González y 

Esquivias, Presidente. —U. Fianc s-.o Ca
no y Sainz, Tesorero. — U. Pío o»enzy 
S«enz, S'cretario-Contodor. — D . Manuel 
Gómez Padierne, Adjunto. — D. J >sé Ma
na Molero Davüa, socio. —'J. A'ejo Ro
ces y Val, socio.-D. Fede i o Cima-
éha y Jiménez, célente.— Enmendado 
Pió-vale . 

Concuerda fielmente con su original 
que obra en mi protocolo de .«ct s n -tá
ñales del año 1b71, al nú n. 91 de óidea, 
de que doy fé y a que me remito. 

Y pira qoe conste de reqoerimiento 
de D. Ju»n Antonio González, y en cum
plimiento de lo mandado, yo D. .losé Ca-
macha, vecino y Notario del l'ustre Co
legio de e «a cipltal, doy la presente que 
signo y firoío en el 821I0 10.*, en Ma-
dñ I á 31 de Agosto de 1ST4.'-Enmenla-
,)„ c -vale . — Está signado, Josc C m a -
cha. 

MADRID.—1^74; 
0ÍICIN4 TIPOGRÁFICA D*L HOSriCIO. 


